RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006823, Ent. N° 5317/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública N° 4/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de Equipamiento Informático con destino a dicha Secretaría de Estado”;   
RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21.5.2014 se presentaron las Firmas PALDIR S.A., NISUL S.A., Arnaldo C. Castro S.A., CONATEL S.A., Abacus S.A. (Infoland), IDS Ltda.; 


 2) que consta Informe Nº 003/2014 de fecha 15/8/14 del Área de Tecnologías de Información y Comunicación, aconsejando adjudicar los ítems 1, 3, 4 y 5, y desestimar el ítem 2, en función de que la propuesta económica no es conveniente para la Administración;

3) que  con fecha 26.5.2014 se presentó Memorando Nº 163/14 del Departamento Contencioso, señalando que a esa fecha el Ministerio mantiene juicio civil con  la Firma ABACUS S.A. por responsabilidad contractual;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiendo considerado los informes jurídico y técnico, y analizadas las ofertas sugiere adjudicar conforme al siguiente detalle: 

4.1) NISUL S.A.: item 1: 500 computadoras de escritorio: 310 sin sistema operativo, por un total de U$S 137.826 CIF Montevideo y 190 con sistema operativo por un total de U$S 108.480,50 CIF Montevideo; item 3: 30 computadoras de escritorio: 20 sin sistema operativo por un total de    U$S 16.796,10 CIF Montevideo y 10 con sistema operativo por un total de U$S 9.699,50 CIF Montevideo. El total adjudicado es de U$S 272.802 CIF Montevideo; 
4.2) CONATEL S.A.: item 4 por un total de U$S 84.804,30 precio Plaza IVA incluido; item 5 por un total de U$S 54.984 CIF Montevideo. El total de lo adjudicado es U$S 84.804,30 IVA incluido y U$S 54.984 CIF Montevideo; 
5) que la Comisión deja constancia  que la oferta recibida para el item 2 no se ajusta a lo solicitado, recomendándose un nuevo Llamado, y que la erogación total asciende a la suma de U$S 84.804 precio Plaza IVA incluido más U$S 327.786 CIF Montevideo más el 3% por concepto de gastos de importación U$S 9.834;   
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
7) que luce constancia de Afectación Nº 000588 de fecha 31.3.2014. Inciso 04 “Ministerio del Interior”, UE 001 “Secretaría del MI”; Financiamiento 1.1, Programa 460, Proyecto 972 por un total nominal de        $ 15:097.500; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Art. 3 “Ofertas” establece la forma en que las mismas deben ser presentadas, señalando: “Todos los documentos de la propuesta deberán ser cuidadosamente redactados sin borrones, raspaduras, o enmiendas, debiendo estar firmadas todas las hojas y numeradas correlativamente por el proponente al pie de éstas”, precisando a continuación que:  “... No se tendrán en cuenta las ofertas que no cumplan con los requisitos que anteceden”;





2) que la oferta presentada por la Firma CONATEL  S.A. (fojas 283 a 488 del expediente remitido) no contiene la firma en todas sus hojas, no cumpliendo con lo establecido en el citado Artículo 3 del Pliego de Condiciones, por lo que no debió ser tenida en cuenta por la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la Firma CONATEL S.A.; 

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 272.802 CIF Montevideo, más gastos de importación, derivado de la Licitación Pública Nº 4/2014, adjudicada a la Firma NISUL S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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